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“ABOGADOS 

Quito D.M., 19 de mayo de 2005 co 
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y 

Señor Economista 

Fabián Albuja Cháves 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho 

' CTE ERICA 
: ni PC AANAS 

Señor Superintendente: 6 ) ¿90 xBREZS mepcle 
ESAS 

JAIME MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
PAMBA SERVICES CIA. LTDA., comunico a usted que se realizó la cesión que detallo a 
continuación con fecha 31 de marzo de 2005, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito en la misma fecha: 

1. La señora Doctora MARÍA ROSA FABARA VERA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora 

de la cédula de ciudadanía No. 170600086-4, propietaria de sesenta (60) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, pagadas en un cincuenta por ciento de su totalidad, de su propiedad 
en el capital de la Compañía PAMBA SERVICES CIA. LTDA., ha transferido sesenta (60) 
participaciones sociales a favor de la compañía ACREDITA BURÓ DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA S.A.. 

2. El señor FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GONZÁLEZ, de nacionalidad colombiana, 
portador de la cédula de identidad No. 171404006-8, propietario de ciento cincuenta y nueve 
(159) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en un cincuenta por ciento de su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía PAMBA SERVICES CIA. LTDA., ha 
transferido ciento cincuenta y nueve (159) participaciones sociales a favor de la compañía 
ACREDITA BURÓ DE INFORMACIÓN CREDITICIA S.A.. 

3. La señorita MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 170954620-2, propietaria de una (1) participación 
social igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal, pagada en un cincuenta por ciento de su totalidad, de su propiedad en el capital de la 
Compañiía PAMBA SERVICES CIA. LTDA., ha transferido una (1) participación social a 

favor de la compañía ACREDITA BURÓ DE INFORMACIÓN CREDITICIA S.A.. 
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PROTOCOLIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES DEL 01 DE ABRIL DEL 2005 

PAMBA SERVICES CIA. LTDA. 
xs 

OTORGADA POR 

MARÍA ROSA FABARA VERA Y 

ROBERTO FRANCISCO CID VIVANCO, 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GONZÁLEZ E 

INGRID PIPER TASCÓN Y 

MARIANA VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

A FAVOR DE | 

ACREDITA BURÓ DE INFORMACIÓN CREDITICIA S.A. 

CUANTIA: USD$ 220,00 

pr: 4 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

treinta y uno (31) de marzo de dos mil cio; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen por un lado, los señores 

cónyuges Roberto Francisco Cid Vivanco > María Rosa Fabara Vera, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que mantienen 

conformada entre sí, y, la señorita Mariana Leonor Villagómez Álvarez, por sus propios y 

personales derechos y como Apoderada Especial de los señores cónyuges Francisco 

Javier González González e Ingrid Piper Tascón, conforme se desprénde del documento 
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que se agrega como habilitante; y, por otro lado, el señor Jaime Mauricio Angulo 

Sánchez, en su calidad de Gerente General de la sociedad ACREDITA BURÓ DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA S.A.; conforme se desprende del Nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma castellano, el primero; y ecuatoriana, la segunda 

y tercera; mayores de edad, de estado civil casados entre sí los dos primeros y soltera la 

última; de ocupación empresarios privados excepto la Doctora María Rosa Fabara Vera 

de profesión abogada, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse; a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente po los señores cónyuges Roberto Francisco Cid Vivanco y María Rosa 

Fabara Vera, por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí; y, la señorita Mariana Leonor 

Villagómez Álvarez, por sus propios y personales derechos y como Apoderada Especial 

de los señores cónyuges Francisco Javier González González e Ingrid Piper Tascón, 

conforme se desprende del documento que se agrega como habilitante (en adelante 

“CEDENTES”); y, por otro lado, el señor Jaime Mauricio Angulo Sánchez, en su calidad 

de Gerente General de la sociedad ACREDITA BURÓ DE INFORMACIÓN 

CREDITICIA S.A. (en adelante “CESIONARIA”), conforme se despfende los 

instrumentos que se adjuntan.- Los comparecientes son de nacionalidad estadounidense, 

inteligente en el idioma castellano, el primero; y ecuatoriana, la segunda y tercera; 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí los dos primeros y soltera la última; de 

ocupación empresarios privados excepto la Doctora María Rosa Fabara Vera de profesión 

abogada, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y oObligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) PAMBA SERVICES CIA. LTDA., se 
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5 constituvó como scciedad de responsabilidad limitada mediante escritura 

otorgada el dos de mayo de dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime András Acosta Holguín, inscrita en sl Registro Mercantil del mismo 

Cantón el veintisiete de los mismos mes y año.- Dos) La Junta General de Socios de 

PAMBA SERVICES CIA. LTDA., en reunión celebrada el treinta de marzo de dos mil 

cinco, autorizó la cesión de participaciones sociales de propiedad de los señores socios 

Doctora María Rosa Fabara Vera, Francisco Javier González González y Mariana 

Villagómez Alvarez a favor de Acreditá Buró de Información Crediticia S.A..- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- A) Con estos antecedentes los 

señores cónyuges ROBERTO FRANCISCO CID VIVANCO y MARÍA ROSA 

FABARA VERA, quienes comparecen debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía antes mencionada, declaran que 

ceden sesenta (60) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
ía íq 0 0€EU>CKKKK AAA AAA ETA 

- dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, nea ua O 20) ee Va OY 

pagadas en el cincuenta por ciento de su totalidad, a favor de ACREDITA BURÓ-DE 

IÓN CREDI .- B) FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ e INGRID PIPER TASCÓN, quienes comparecen debidamente 

representados por su Apoderada Especial, la señorita Mariana Leonor Villagómez 

Álvarez y debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía antes mencionada, declaran que ceden ciento cincuenta y nueve 

les iguales, acu (139) participaciones socia de un dólar de los          

Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nomina! cada una, pagadas en el cincuenta 
a REN 

pot ciento de su totalidad, a favor de ACREDITÁ BURÓ DE INFORMACIÓN 

CREDITICIA S.A..- C) MARIANA LEONOR VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, quien 
r 

comparecs debidamente autorizada por la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de 

    

  

Scctos de la Compañía antes mencionada, declara que cede su única participación social 

igual, acumulativa e indivisible, de un dólar de los Estados Unidos de América (US8 1,00) 
a 
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de valor nominal, pagada en el cincuenta por ciento de su totalidad, a favor de ACREDITÁ 

BURÓ DE INFORMACIÓN CREDITICIA S.A.- D)- La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, 

involucra los derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por 

reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier 

otro concepto, en la misma proporción, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las 

participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que representan las participaciones que 

se ceden en el Capital Social de la compañía PAMBA SERVICES CIA. LTDA..- 

CUARTA: PRECIO.- Las partes han pactado el precio y forma de pago que se recogen en 

documento separado, por lo que para fines de la cuantía de la presente escritura pública se 

aclara que el valor nominal de las participaciones sociales que por este instrumento se ceden 

es de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, ascendiendo la cuantía a la 

suma de doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA declara que acepta la presente cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su favor.- SEXTA: RAZÓN 

E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía, y en la razón de inscripción de ésta escritura en el Registro 

Mercantil.- Usted señor Notario se servirá agregar las cláusules de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público.- ( firmado ) Doctora María Rosa Fabara Vera, 

abogada con matrícula profesional treinta y cinco cincuenta y cuatro ( N* 3554 ) del 

Colegio de Abogados de Quito.- "HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal, Se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue a los comparecientes esta escritura por mí el Notario 
Y LA 

 



inregramente, aquellos se afirman y raúfican en so contenido firmando conmigo un 

unidad de acto, de todo lo cual Coy T£.- 
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Dra. María Rosa Fabars a. Maria Rosa Fabara YET era Dr. Roberto Francisco Cid Yivanto 

  

C.C.Mo. 170600086 -4 CL No. 1AF0U8+31 7-0 
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Srss. Marlaga Vilagoma praia? 

Meri 
Sr. Francisco Javier 

Representado por Mariana Villagómez 

C.C.No. 1+09 SYb2O-2 

  

"Representada por Mariana Villagómez 

2.7.Mo. 12103462072 
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Quito D.M., 19 de Enero de 2005 

Señor 
Jaime Maxricio Angulo Sánchez 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de la compañía ACREDITA BURÓ -DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA S.A., en Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy, ha resuelto 
reelegirlo como su GERENTE GENERAL por el período estatutario de UN año, contado desde la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus + 
deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social de 
la Compañía, constituida mediante escritura pública otorgada el día 19 de diciembre de 2003, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con - 
fecha 12 de Enero de 2004, bajo el número 65, tomo 135, 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente del 

Directorio. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. 
Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

A 

  

Muy atentamente, : - 

MO o. 
Dra. María Rosa Fabara Vera 
Secretaria Ad Hoc 

Lugar y Fecha: Quito D.M, 19 de Enero de 2005 

En esta fecha acepto la designación de Gerente General de la Compañía y prometo desempeñar tal 
de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

e! Presente 
Len esta techa queda 4879 

ej Registro 

IME MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ do numento dajo el ná 
Pasaporte No'79.420.333 e Nombramientos Tomo 

Quito 2 LEERLOS 
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ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO.POR LOS CONYUGES: 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ. GONZALEZ 

E 

INCRID PIPER TASCON : 

AFAVOR DE: 

VIARÍA ROSA FABARA VERA Y OTRA 

CUANTÍA: Indeterminada 

DI: Z copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día CUATRO (4) de' 

SEPTZMBRE del dos mil tres, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Motario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito; comparecen los cónyuges señor Francisco Javier González González y señora 

Ingrid Piper Tascón, de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de estado civil casados, Cs,- 
$ 

ocupación empresarios privados, hábiles para contratar y cbligarse, domiciliados en la ciudad de Quito; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

A - : . - o e La. 
de una manera libre y volunteria, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

- “e . 

¿e 

 



documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento; y me piden que 

eleve a escrisura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente .- “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública de la que conste el Poder Especial contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE- Comparecen los cónyuges señor Francisco Javier González González y señora 

Ingrid Piper Tascón, por sus propios y personales de derechos y por los dérechos de la sociedad 

conyugal conformada entre sí, a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente 

“MANDANTES”. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de 

estado civil casados, de ocupación empresarios privados, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Por el presente instrumento los 

comparecientes cónyuges Francisco Javier González González y señora Ingrid Piper Tascón, en forma 

libre y voluntaria nombran por el presente instrumento a la doctora María Rosa Fabara Vera yfo a la 

señorita Mariana Villagómez Alvargz, a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente 

“MANDATARIAS”, como apoderadas especiales con poder amplio y suficiente como en derecho se 

e. 

requiere, para que con su sola firma de manera individual y/o conjunta a nombre y representación de los 

MANDANTES comparezcan a la celebración de cualquier instrumento público o privado relativo a la 
ad 

adquisición y/o cesión de participaciones sociales que acuerde convenir dentro del capital social de la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada PAMBA SERVICES CIA. LTDA.; así como para 

que concurra en su representación a cualquier Junta General de Socios de la misma Compañía sean éstas * 
, : 

.. / 
ordinarias o extraordinarias y por los derechos que les puedes corresponder a los MANDANTES 

, 
> 

propongan, discutan y acuerde cuantos asuntos sean pertinentes con el Estatuto Social de la Compañía 

PAMBA SERVICES CIA. LTDA. y la Ley ecuatoriana para la adquisición y/o.cesión de las precitadas



  

participáciones sociales. Las MANDATARÍAS podrán hacer todo aquello que sea 
  

        lersczos e intereses de los MANDANTES, ya que las MANDATARIAS queden ía 

e 

amplias facultades y atribuciones que confiera la Ley a los mandatarios y de las especificaciones del 

ículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, por ello, ninguna autoridad pública o privada 

de este País podrá alegar insuficiencia de poder.- TERCERA.- PLAZO.- El presente poder se confiere 

por el tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier tiempo por los MANDANTES.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público.- ( firmado ) Doctora María Rosa Fabara Vera, abogada con matrícula profesional número 

treinta y cinco cincuenta y cuatro ( N* 3554 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, leída 

que le fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

SR. FRANCISCO JAVIER GO. LEZ GONZALEZ 

CA FIIILOLCOOBZ 
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ACTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDIVARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “PAMBA SERVICES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, h los treinta días del mes de marzo del año dos 
nil cinco, en las oficinas de la Compañía PAMBA SERVICES CIA. LTDA., encontrándose 
presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, la Doctora María Rosa Fabara Vera 
consulta a los socios si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo 
autoriza la Ley de Compañías y Estatuto de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de propiedad de los señores 
Dra. María Rosa Fabara Vera, Francisco Javier González González y Mariana 
Villagómez Alvarez a favor de las sociedades Computec Venezuela S.A. y Acredita 

- Buró de Información Crediticia S.A. y, autorizar el ingreso de nuevos socios a la 
Compañía; y, : 

2. Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General de la Compañía. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad 
la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 

17H30, bajo la Presidencia de la Doctora María Rosa Fabara Vera y con la presencia de los 
socios señores: Dra. María Rosa Fabara Vera, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de doscientas cuarenta (240) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, 

pagadas en el cincuenta por ciento; Sr. Francisco González González, representado por su 

apoderada especial Mariana Villagómez Alvarez, propietario de ciento cincuenta y nueve (159) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta por ciento; y Srta. 
Mariana Villagómez, por sus propios y personales derechos, propietaria de una (1) participación 
-social igual, acumulativa e indivisible, de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) 
de valor nominal, pagada en el cincuenta por ciento. Actúa como Secretaria Ad la señorita 

Mariana Villagómez Alvarez.  - 

Inmediatamente la señora Presidenta pone en conocimiento de la sala los puntos del Orden del 
Día y ésta por unanimidad resuelve: 

1. Autorizar la cesión de participaciones de propiedad de los señores: Doctora María Rosa 
Fabara Vera, Francisco Javier González González y Mariana Villagómez Alvarez a favor 
de las sociedades Computec Venezuela S.A, y Acredita Buró de Información Crediticia S.A 
de conform:Jad con el siguiente detalle: 

1.1. Autorizar a la socia Doctora María Rosa Fabara Vera para que ceda ciento ochenta (180) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta por ciento, 
a favor de Computec Venezuela S.A. 

) 

1.2. Autorizar a la socia Doctora María Rosa Fabara Vera para que ceda sesenta (60) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta por ciento, 

a favor de Acredita Buró de Información Crediticia S.A. 

1.3. Autorizar al socio señor Francisco Javier González González para que céda ciento cincuenta 
y nueve (159) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USS5 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta 

por ciento, a favor de Acredita Buró de Información Crediticia S.A, 

 



   
   

> articipación que poses en la Compañía favor de Acredita Buró de Informad; 

S.A. 

1.5. Autorizar el ingreso de los nuevos socios, sociedades Computec Venezuela $. 

Buró de Información Crediticia S.A 

1.6.Las cesiones comprenden. la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder 
a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

2. Designar al señor Mauricio Angulo como Gerente General de la Compañía por el periodo 

estatutario de dos años con todas las atribuciones. : 

Se autoriza expresamente a la Señorita Secretaria Ad Hoc para que comunique la presente 
designación y recabe la correspondiente aceptación. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, la señora 
Presidenta, concede un receso para la elaboración del Acta. | 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. ,Se levanta la sesión a las 18H15. 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidenta, los socios de la Compañía, y la 
señorita Secretaria Ad Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

   PRESIDENTE SECRETARIA AD HOC 
SOCIA SOCIA 
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CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la Junta 
Ceneral Extraordinaria y Universal de Socios de PAMBA SERVICES CIA, LTDA., en sesión 
elebrada el trsinta de marzo del dos mil cinco, resolvió por unanimidad autorizar las siguientes 

cesiones de participaciones sociales: 

l. A la socia Doctora María Rosa Fabara Vera para que ceda y transfiera ciento ochenta (180) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USS 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta por ciento, que posee en 
el capital de PAMBA SERVICES CIA. LTDA. a favor de Cornputec Venezuela S.A. 

N
 A la socia Doctora María Rosa Fabara Vera para que ceda sesenta (60) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de 
valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta por ciento, que posee en el capital de PAMBA 

SERVICES CIA. LTDA., a favor de Acredita Buró de Información Crediticia S.A. 

3. Al socio señor Francisco Javier González González para que ceda ciento cincuenta y nueve 
(159) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en el cincuenta por ciento, 
que posee en el capital de PAMBA SERVICES CIA. LTDA.,a favor de Acredita Buró de 
Información Crediticia S.A. 

4. A la socia señorita Mariana Villagómez Alvarez para que ceda la única participación social 
igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) de 
valor nominal, pagada en un cincuenta por ciento, que posee en el capital de PAMBA 
SERVICES CIA. LTDA., a favor de Acredita Buró de Información Crediticia S.A. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones 
por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal 
manera que los cedentes al enajenar sus partici paciones lo harán con todos los deréchos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. : 

"Quito D-M., 30 de marzo de 2005 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONTFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE PAMBA SERVICES CIA.LTDA. 

OTORGADO POR: MARÍA ROSA FABAZRA VERA Y OTROS. A FAVOR DE: ACREDITA SURO DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA S.A FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A TREINTA Y 
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- DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN S > 
NOTATIO VIGÉSIDIO OCTATFO DEL CANTON 7 
DUITO-ECUADOR 

     ZON: CON ESTÁ FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIGO ARO 
o . - E ESCITURÁA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Ll» eh EcussS 

Tadrés Acoso A 
DENOMINADA PAMBA SERVICES CIA.LTDA, OTORGADO ANTE ML DE FECHA 

02 D£ MAYO DEL 2002, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE 

QUITO A, 31 DEMARZO DEL DOS MIL CINCO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

. 

  

PAI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1756, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y siete de mayo de dos mil dos, a fs. 1507, tomo 133, 
correspondiente a la constitución de la compañía “PAMBA SERVICES CIA. LTDA.” , lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta y uno de marzo de dos mil 
cinco.- EL REGISTRADOR.- 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, PATROCINADO POR 

PRESENTE AÑO EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON [QUI 

ACTUALMENTE A MI CARGO. EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN DOCE FOJA 

QUITO A, PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, 

  

       y 4 Dr. Jaime Andres Acosa Holguir 
LL / Notario Vigésimo Octavo 
1 Cantár Quito 

  
 



TOCOLIZO ANTE, MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DE  CESION DE PARTICIPACIONES DE PAMBA SERVICES CIALTDA 

OTORGADO POR: MARIA ROSA FABARA VERA Y OTROS. A FAVOR DE: ACREDITA BURO DE 

INFORMACIÓN CREDITICIA S.A FIRMÁNDOLA Y SELLANDOLA EN QUITO, A PRIMERO DE 

ABRIL DEL DOS MIL CINCO. 
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